
Miércoles 21 de Ageátfc Año de 1878. 

©ftc'ml 
A O V i m T C M C I A O r i O I A L . 

Lnt ley*», ordene* y anuncios que hayan de insertarte en 
IM Roí TIRE» OFICÍALE» &e lian de mandar al Jefe Político 
pwpMtlvo, por cuyo conducto se pasarán á lot Kditorea do 
los mencionados periódicos. 

(Retí 61.Un 4t 6 de Abr,l de 1839.) 

• « t e t m M t g y t f e r e » l o * ai:fl¿, *%9tí$iñ J<>.«. «ir» Ú ; U ^ ¡ > « . 

PRECIOS DE•swcRicrpx.-^En e»1a cáplUI, llevólo 4-lornicllio, 2 l50 Qeifitis men
suales antlcH»'doíi; fiera dé eiU 3'50 al me*; 9 el trimestre; 13 el scntvstre, y 
2S450 por un año—«-Se admiten suácrlclunes ea Madrid, en la A Imlulstra.-l >n del 
BOLETÍN, piara de-Santiago, 2.—Fuera da estacapiUl, directamente por medio de car
ta ata Administración. c<->n inclusión del importe, del tiempo de atona en «ello».—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

ADVXKTCJTOIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia do parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por coda linea de Inserción. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real orden. 

Excmo. Sr.: Promúlgala en la Gaceta 
do 31 de Julio último la ley de defensa 
contra la filoxera de 30 del mismo mes, y 
eu vista de lo propuesto por el Ministerio 
doFomontoycsa Dirección general, S.M. 
el Uky (Q D. G.) se ha servido resolver; 

1.a Que so reproduzcan y circulen 
para conocimiento y observancia de las 
Aduanas y Resguardos los artículos do 
aquella ley relacionados con las importa-
cienes y exportaciones comerciales y con 
la legislación do Aduanas, cuyos artículos 
son: El 4/: «Autorizan lo al Gobierno , 
para quc ; de acuerdo con la Comisión cen
tral, pueda prohibir en la medida y por é\ 
tiempo que las circunstancias aconsejen 
4a iutroduccion en el territorio do España 
y sus islas adyacentes do sarmientos, bar
bados y púas de todos los residuos do la 
vid, como los troncos, raíces, hojas, tuto
res y cuanto haya servido para el cultivo 
doeste arbusto, aunque se importare como 
leña ó combustible, así cómodo todogene-
rodeárboles,arbustosy cualesquiera otras 
plantas vivas, sea cual fuere su proceden
cia. Las semillas y las plantas desecadas 
y convenientemente preparadas para los 
horbarios catarán en todo caso exentas 
de la prohibición que comprende el pár
rafo anterior.» El art. 5.°: «Previniendo 
que en el caso de presentarse la filoxera 
en cualquier punto del territorio español, 
so cuten lera desdo aquel momento pro
hibida la exportación á las demás co
marcas de lis cepas, sarmientos y demás 
objetos comprendidos en el párrafo pri
mero del art. 4.°, procedentes de viñas 
¡ufestadas.» Y el art. 16: «Disponiendo 
que cuando en las Aduanas y fronteras 
se presenten cualesquiera de los efectos 
comprendidos en el art. 4.° y cuya im
portación estuviere prohibida, serán in
mediatamente quemados: que lo mismo se 
ejecutará con los embalajes y cama3 de 
ganados procedentes de restos ó despo
jos do cepas: que cuando dichos efectos 
sean asimismo descubiertos en las Aduanas 
y frouteras siu haberse verificado la de
bida presentación de los mismos, se im
pondrá al contravontor,«ado:nás del tan
to por ciento que prevengan lus Ordenan
zas de Aduanas para hechos análogos, 
un:i, multa do 50 á 500 pesetas, según la 
gravedad dol caso; y que cuando verifi
cada la introducción fraudulenta do los 

efectos mencionados sean <Í3to3 aprehen
didos eu el interior del Reiuo, deberá 
aplicarse al caso la ley de delitos de con
trabando cou la penalidad pecuniaria ó 
personal correspondiente, calculando la 
defraudación por lo 016008 en el máxi
mum do la multa.» 

2.° Que quedan especialmente confir
madas las prohibiciones do introducir ce
pas, sarmientos y los barbados y plantas 
de los géneros cissus y ampclopsis de to
das procedencias á que se refiere la dis
posición 13 del Arancel do Aduanas, y la 
do toda planta viva de cualquier especio 
que sea establecida por Roal orden de 16 
de Marzo dol corriento año, aplicándose 
á los contraventores las pena* que fija c[ 
artículo 16 de dicha ley, y entendiéndose 
ampliada la prohibición á los efectos que 
expresa el párrafo primoro dol art. 4.° 

Y 3.° Que en cumplimiento del 5.°, 
quedo desdo luego prohibida la exporta
ción desde la provincia de Málaga á las 
demás provinciasd islas adyacentes de co
pas, sarmientos y demás objetos especifi
cados eu ol párrafo primero del precitado 
artículo 4.° de la ley. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes. Dios guardo 
á V. E. muchos años. Madrid 9 do Agosto 
de 1878. 

OROVIO. 

Sr. Director general de Aduanas. 

Diputación 

Ordenación de pagos. 

Con arreglo al art. 82 de la ley 
Provincial deben los Ayuntamien
tos proceder al ingreso en la Depo
sitaría de fondos provinciales en la 
época de recaudación ordinaria, de 
las cuotas que para gastos provin
ciales les ha sido señalada. 

En su virtud, espero del celo de 
los Sres. Alcaldes se sirvan dispo
ner el ingreso de las cuotas del 
primer trimestre del presente año 
económico dentro de los cinco pri
meros dias del mes do la lecha, 
según dispone la legislación vi
gente. 

Madrid 1.° de Agostode 1878.= 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

Comisión provincial. 

Sesión extraordinaria de 8 de Agosto 
de 1878. 

Abierta á las doco de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Gómez Parroño y 
cou asistencia de los Sre3. Martínez Apa
ricio, Serantes y Pozo, se leyó y fué 
aprobada el acta do la anterior. 

So dio cuenta del despacho ordinario, 
quedando enterada la Comisión de haber 
sido confirmados de Real orden los si
guientes acuerdos do la misma: 

Declarando soldado del último reem
plazo por el cupo do Torrejou de Ardoz á 
Jacinto García Velona. 

ídem id. del mismo reemplazo por el 
cupo del distrito de la Inclusa á Ramón 
Galvan Moya. 

Ídem exento dol servicio en el mismo 
reemplazo y por ol cupo de Corpa á Gre
gorio San Antonio (expósito). 

Idom soldado de dicho reemplazo por 
el cupo de la Iuclusa á Juan García 
Bravo. 

ídem id. del mismo reemplazo y dis
trito de Bucnavista á Juan Aguilera Zo-
zeova. 

ídem exento del servicio on dicho 
reemplazo por ol cupo do El Vellón á Ci
ríaco Rodriguez García. 

ídem soldado dol mismo reemplazo 
por el cupo del distrito del Centro á San
tiago Llana y Martínez. 

ídem id.'del mismo reemplazo 6 igual 
cupo que el anterior á Miguel Prados 
Villa. 

Se acordó: 
Remitir certificada al Sr. Vicepresi

dente de la Comisión provincial de Bar
celona la carta de pago nresontada por 
el mozo Francisco Duran Aranda, rogan
do á dicho señor se sirva acusar el recibo. 

Proponer á la Diputación laeoucesi >n 
de un mes de licencia que para atender 
al restablecimiento de su salud tiene solici
tada el Secretario do laCorporacion,Ilus-
trísimo Sr. D. Camilo Pozzi, el que no 
padrá hacer uso de ella mientras no re
grese el Oficial 1.° de la Secretaría Don 
Lorenzo Ezquerra, qne se encargará acci
dentalmente del despacho. 

Y no habiendo otros asuntos do qoé 
tratar, se levantó la sesión, de que certifi-
c o . =E l Vicepresidente, Florencio Gómez 
Parreño.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Junta provincial do Instrucción 
pública do Madrid. 

Circular. 

Esta Junta provincial, de conformi
dad cou lo prevenido eu los artículos 138 
y 139 del reglamento administrativo do 
18Ó9, ha acordado aprobar el itinerario 
que se inserta á continuación y que com

prendo las escuelas públicas y privadas 
de niños y niñas de todas clases y grados 
que existen en el partido judicial do Col
menar Viejo, cuyas escuelas ha de visitar 
D. Pedro Plcguezuelo, Inspector do pri
mera enseñanza do esta provincia. 

Para que la visita sea fructuosa á la 
enseñauza, y con ol-fin de quo se puedan 
adoptar las medidas más convenientes 
para impulsar las reformas que importa 
introducir, esta Junta espera que las 
Autoridades y Corporaciones locales pros-
ten al referido funcionario los auxi
lios y cooperación que reclame; debíeudo 
Loa Maestros y Maestras tenor proparados 
los dos estados que prescribe ol art. 162 
dol citado reglamento, así como los re
gistros, el libro del material, los inven
tarios y los presupuestos de sus,r,especti-
vüs cscucl&s» ' ftin 

Madrid 19 do Agosto do 1878.=El 
Gobernador, Presidcnto, A. Conde de He-
redia-.Spinola.=Por acuerdo do la Exce
lentísima Junta provincial, el Secretario, 
Rafael Monroy. 

Itinerario formado en virtud de lo prevenido 
en el art. 139 del reglamento ndminititra-
tivo para la visita ordinaria á las escuelas 
de todas clases y grados que ha de visitar 
el Inspector de primera enseñanza de la 
provincia durante los meses de Setiembre, 
Octubre y Noviembre, al tenor de lo dis
puesto en el art. 133 del repetido regla
mento. . 

Partido judicial de Colmenar Viejo. 

Real Sitio do San Lorenzo. 
Escorial do Abajo. 
I r a l a p a g a r . 
Colmenarejo. 
Villanueva del Pardillo. 
Las Rozas. 
Torrelodoues. 
Vilhilba. 
Hoyo do Manzanares. 
Moralzarzal. 
Alpedrete. 
Guadarrama. 
Los Molinos 
Cercedilla. 

. Collado Mediano. 
Navacorrada. 
Becorril. 
El Boalo. 
Manzanares el Real. 
Chozas de la Sierra. 
Miraílores de la Sierra. 
Guadalix. 
Pedrczuela. 
Valdepiólagos. 
Talamanca. 
El Molar. 
San Agustín. 
Colmenar Viejo. 
San Sebastian. 
Alcobendas. 
Fuencarral 
ll.rtaleza. 
Chamartin. 
Tetuan. 
El Pardo. 
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Administración económica 

El dia $6 dol corriente, aja una de su 
tardo, tendía lugar en esta Administra
ción económica, la de Cádiz y en la Casa 
Capitular del Puerto de Santa María, la 
primera triplp supasta de arriendo por un 
año, á contjar desde el dia 29 de Setiem
bre de 1878 á ig-joal dia del año de 1879, 
de la dehesa de pastos nombrada la Ve
ga, del término del Puerto de Santa Ma
ría, bajo el tipo de C.000 pesetas. 

El pliego de condiciones se halla do 
manifiesto on el Negociado de Propieda
des de esta Administración económica. 

Madrid 12 de Agosto de 1878.=E1 
Jefe económico, Antonio Laá y Ruto. 

Impuestos.—Consumos. 

La Dirección general do Impuestos 
con fecha 7 del corriente dice á esta Ad-
nistracion económica lo quo sigue: 

«Por el Ministerio de Hacienda so ha 
comunicado á esta Dirección general eu 
16 de Julio último laUeal orden siguiente: 

«Kxcmo. Sr.: He dado cuenta al Rey 
(Q. D. G.) del rocurso interpuesto por el 
arrendatario de consumos de la Coruña 
alzándose del acuordo por el que esa Di
rección general resolvió que uo estaba 
sujeto al pago del impuesto el aceite de 
liuaza. En su vista, y considerando quo 
en esta Corte so exigen derechos de con
sumos por la citada especie; que c"sta 
se destina on la Coruña A la fabricación 
del jabón, y que la Rqal orden de 27 do 
Marzo de 187G excluye únicamente y do-
clara exentos de aquellos derechos todos 
los aceites medicinales y qnímicos quo no 
sirvan para comer ni para luces, en cuyo 
caso no se encuentra el de linaza; S. M. 
se ha servido revocar el apelado acuerdo, 
declarando en su consecuencia que dicha 
especio so encuentra comprendida en la 
partida 7. a do la tarifa del impuesto de 
consumos, «Aceites do todas clases.» 

Do Real orden lo digo á V . E. para 
su conocimiento y ofectos consiguientes.» 

Y la traslado á V . S. para los expre
sados efectos. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 7 de Agosto do 1878.= 
P. O., Fernando Fernandez de Rodas.= 
Sr. Jefo económico de esta provincia » 

Lo que se publica en este BOLETÍN OFI 

C IAL para quo llegue á conocimiento de 
quienes interese. 

Madrid 17 de Agosto de 1878.= El 
Jofe económico, Antonio Laá, 

Impuc&os.—Sueldos y asignaciones. 

Siendo varios los Ayuntamientos do 
esta provincia que aun no han cumplido 
con lo que se determinaba en la circular 
de este centro fecha 11 de Julio último, 
se les previene que si en el termino do seis 
dias no remiten las certificaciones que se
ñala el art. 22 do la instrucciou de 24 
de Julio de 1876, se expedirán comisiona
dos plantones á costa de los Sres. Alcal
des y Secretarios. 

Madrid 17 do Agosto de 1878.=El 
Jefe económico, Antonio Laá. 

Impuestos.— Códu las.—Circular. 

En conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 18 de la instrucción de cédulas, 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia se servirán manifestar á esta 
Administración en el tdrmino de ocho 
dias el recargo que hayan acordado im
poner sobre el precio do las cédulas per
sonales del actual año ecouómico do 
1878-79, ó eu caso contrario haber renun
ciado á dicha imposición. 

Madrid 17 de Agosto de 1878.=El 
Jefe económico, Antonio Laá. 

Circular. 

Para cumplimentarla disposición 11." 
de la circular de la Dirección general de 
Impuestos do 25 de Marzo último, quo 
dispone á los Ayuntamientos que admi
nistren el de consumos la obligación pre
cisa do llevar los libros do recaudación 
por dias pares c* impares, os indispensa
ble remitan mensualmento un estado ar
reglado al modelo adjunto; esperandoquo 
en el término do tercero dia desde la pu
blicación de la presente remitirán el cor
respondiente al mes de Julio próximo 
pasado. 

Lo que so publica en esto periódico 
oficial para su más exacto cumplimiento. 

Madrid L6 de Agosto do 1878.=El 
Jefo económico, Antonio Laá y Rute. 

C O N S U M O S . 
PROVINCIA DE PUEBLO DE 

Producto 
mensual por derechos do 

tarifa. 

Producto 
de lob recargas para 

partícipes. 
Producto 

de los arbitrios. 

TOTAL 
recaudado por todos 

conceptos. 

Fecha y firma del Administrador del impuesto, con el V.° B.° del Sr. Alcalde 

E S T A no de los cunos one por los impuestos de consumos, cereales y sal corresponde 
^ t í ^ é m ^ S m Ü ^ U esta provincia durante el año económico de 

lVfcn"ues¡p*íl¡ca en este periódico oficial para conocimiento de los mismos. 

1 Madrid 
2 Ajalvir y Paganzo do Al>ajo 
3 Alameda dol Valle 
4 Alcalá de llenares y el caserío del Encinar 

CITO 
de consumos y 

cereales. 

PESETAS CESTIMOS. 

6.938.925 
6.41'¡ 
1.442'10 

85 244*90 

CUPO 
de la «a . 

PESETAS CÍSTJMOV 

CUPO 
de consumos y 

cereales. 

PZSETAS 

CUPO 
de la sal. 

PESETA* CKKTIMOS. 

. . . •. 

246.201 
7»7 '50 
311*03 

7.056 

5 Alcobendfts 
6 Alcoreon 
7 Aldea del Fresno 
8 Algote «• 
9 Alpedroto 

10 Ambite 
11 Anclíuelo 
12 Araujuez 
13 Aravaca y el parador de Nuestra Señora dol 

Buen Camino 
14 Argauda,el casorio del Campillo y el do Vilches 
15 Arroyomolinos 
16 i; raj;;s. el despoblado de Hojas y el parador 

del puente do Viveros.., 
17 Brttres . . . 
13 Becerril . . . 
li» Belmente de Tajo.. 
20 Berrueco 
21 Berzosa 
22 Boadilla dol Monto y Romanillos 
23 Boalo. Cercada y Mata dol Pino 
24 Braojos 
25 Brea 
26 Brúñete . . . 
27 Buitrago 
25 Bustarviojo 
29 Cabañil las do la Sierra 
30 Cadalso 
31 Camarina de Estoruolasy dol Caño... 
32 Campoalbillo 
33 Campo-Real. 
34 Caueucia 
35 Canillcjas 
:v; ( anillas . . . . 
37 Caramanchel Alto 
38 Carabanchcl Bajo 
39 Cara baña. 
40 Casarrubuclo3 
41 Cenicientos 
42 Corccdilla 
43 Cervera 
44 Chamattin 
4"> Chapinería 
46 Chinchón 
47 Chozas de la Sierra 
43 Ciompozuolos 
49 Cobeña .... 
50 Collado Mediano 
51 Collado Villalba 
52 Oolmouar del Arroyo 
53 Colmenar do Oroja 
54 Colmcuaroio 
55 Colmenar Viejo 
56 Corpa • 
57 Costada 
53 Cubas 
59 Dagauzo de Arriba 
60 Kl Álamo , 
61 El Escorial de Abajo 
62 El Molar 
63 El Pardo 
64 El Prado 
65 El Vellón 
66 Excremora 
67 Fresnedillas 
68 Fresno de Torote y Sarracines 
na Fu.mcarral 
70 Fuoulabrada 
71 Fuente el Saz 
72 Fuentiduoña do Tajo... 
73 Galapagar y Navalquejigo 
74 Garganta y Cuadron 
75 Gargantilla y Pinilla de Buitrago 
70 Gascones 
77 Getafe y Perales dol Rio 
73 Griñón 
79 Gnadalix 
80 Guadarrama 
81 Horcajo y Aoslos 
82 Horcajuolo 
83 Hortaleza. 
8! Hoyo do Mauzanares 
85 Humanes 
86 Humera 
87 La Acebeda 
83 La Alameda 
89 La Cabrera do Buitrago 
90 La Hinicia 
91 La Olmeda do la Cebolla , 
92 La Serna 
93 Las Bozas y el parador de Matas-altas. 
94 Léganos y Polvoranea 
95 Loeches 
96 Los Hueros 
97 Los Molinos 
93 Los Santos de la Humosa 
99 Lozoya 

100 Lozoyuela 
101 M aclareos 
102 Majadahonda 
103 Maujirou y cinco villas de Buitrago 
LO 1 Manzanares el Real 
105 Mee*» y Bugés 
106 Mejorada del Campo 
107 Miratíorcs de !a Sierra 
103 Montejo do la Sierra 
IQO Moraleja de Eumedio y la Mayor 

13.965*60 
6.132*60 
1.215*20 
9-939*60 
1.954*70 
3.303'30 
2.944*70 

67.515*35 

3.218*60 
20.478*70 

1.014*20 

11.390*50 
9*15*80 

3.544*20 
4.165*70 
1.034 

528 
1.950-30 
1.724*80 
2.717 
3.250*50 

15.462*70 
5.121*10 
8 925*40 
3-408 

10.587*50 
3.287*90 

456*50 
10.142 
3.019*50 
2.666*40 
1.824*90 

10.519*30 
18.825*40 
10.969*20 
1.785*30 
8.265*40 
6.097*30 

484 
9.570 
9 434*70 

26.627*70 
1.390*40 

17.787 
1.862*30 
3.206*50 
4.186*60 
2.420 

24.184*50 
1.755*60 

29 645 
4.195*40 

970*20 
1.270*50 
3.866*50 
4.178*90 
2.449*70 

13.960*10 
7.330 

17.912*40 
3.301*10 
7.460*20 
1.618*10 
1.695*10 

21.961*50 
22.688*60 

4.473*70 
4.788*30 
7.103*80 
1.982*20 
1.824*90 

722*70 
29.197*30 

4.236*70 
4.921*40 
7.132*40 
1.728*10 

899*80 
6.026*90 
3.522*10 
2.353*40 
1.678*50 
1.023 
1.787*60 
2.719*20 

866*30 
2.064*70 

926*20 
6.713*30 

31.528*20 
7.717*60 

506 
3447*40 
5.863 
2.851*20 
4.173*40 

525'§0 
6.360*20 
1.301*30 
2.591*60 
8.206 
4.236*10 

10.587*50 
2.642*20 
4.335*10 

1.099,73 
417*15 
209*40 

1.120*34 
261*53 
640*38 
314*33 

7.592*48 

616*28 
2 814*90 

140*25 

990'83 
117*15 
444*68 
762*30 
193*05 
89*90 

414*15 
315*15 
356*40 
6(50*83 

1.107*15 
352*50 

1.043*30 
234*63 

1.249*05 
:n - '93 

77*40 
1.102*20 

555*30 
192*30 
169*30 

1.161*40 
1.043 
1.428*90 

217*30 
1.324'95 

843*50 
169*16 
395*18 
815*90 

3.879*20 
176*40 

2.145*33 
307*73 
333-50 
445*50 
368*70 

4.125*83 
275*40 

3.642*50 
4í)0'33 
217*80 
208*73 
567*60 

' 451*58 
603*90 

1.233*65 
1.782 
1.875*24 

649*23 
1.334*90 

232*98 
242*55 

1.748*20 
1.885*50 

526*35 
914*93 

1.098*08 
424*88 
418*28 
156*75 

2.818*73 
438*90 
936*33 
935*40 
403*43 
392*70 
457*05 
619*75 
258*23 
141*03 
207*90 
174*90 
32-1*23 
193*88 
297 
182*35 

1.084*05 
2.569*88 

735*90 
06*83 

358*05 
757*35 
490*90 
534*60 
124*53 
719*40 
274*73 
315*15 
773*03 
U W 6 0 

1.339*30 
492*53 
333*05 
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110 
111 
112 
113 
í u 
115 
116 
117 
U S 
110 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
120 
127 
12S 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
130 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
141 
145 
140 
147 
149 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
150 
157 

Moral zarzal 
Morata 
Móstole* . 
Navacorrada 
Navalatuenle 
Naval againol la 
Navalourucro 
Navarredonda y San Manida 
Navas do Buitrago 
Navas del Hoy .• 
Nuevo Baztan 
Orusco 
Oteruelo dol Vallo 
Paracuellos do Jarama «•• 
Parla 
Paredes de Buitrago . 
Pacones 
Pcdrozuela 
Pelayos... >«. 
Perales do Tajuña 
I e/u >ts de las Torres 
Finilla del Vallo do Lozoya 
Pinto y el parador d-j Pinto 
Pin ucear. Bellidas y Gandul las 
Pozuelo do Alarcon 
Pozuelo dol Hoy 
Pradeña del Hinco.i 
Puebla do la Mujer Muerta 
Quijorna 
Rasoaf ría i 
Redueña 
Ribas y Vacia-Madrid 
Ribatejada y Zarzuela dol Monte 
Roblcdillo do la Jara y el Atazar 
Robledo do Chávela 
Robrogordo 
Bozas de Puerto-Real 
San Agustín 
San Fernando. 
San Lorenzo del Escorial 
Son Martin do la Vega 
San Martin do Valdeiglesias ; 

San Sebastian de los Reyes y Pesadilla 
Sauta María de la Alameda y Fucute el Fresno 
Sautorcaz 
Serrada 
Serranillos 
Sevilla la Nueva 

CUPO 
de consumos y 

coréale». 

PESETAS CLMI1MOS. 

CUPO 
de la sal. 

PESETA.8 I I S I I M U S . 

3.201 424*88 
14.712'50 2.041*88 
12.552*LU 1.100*56 
2.245'10 258*23 

773*30 188*10 
2.093410 434*78 

32.607*50 3.073*95 
1.191*30 273*90 

966 183*15 
3.510*10 480*98 
1.441 259*88 
3.549'70 684*75 

938*30 171*60 
8.545*10 564*30 

12.262*80 824*18 
700*70 179*85 
847 980*93 

2.570*70 480*98 
877*80 97*35 

9.329*10 1.338*15 
4.810*30 589*88 1 

1.608*20 189*75 
18 240*20 1.718*48 
1.082*40 212*85 
8.636*10 732'00 
6.19.V20 692*18 
1.733*60 275*55 

961*40 242*55 
2 249*50 245*85 
6 891*(50 727*05 
1.024*10 150*98 

751*30 254*90 
2 437*60 275*55 
1.125*30 339*03 
8.188*40 1-108*80 
3.433*60 519*75 
2 286*90 402 
2 1)1)0*90 357*23 
3.958*90 569*36 

16 775 1-727*55 
7 074*10 1.129*43 

22.143 2.776*13 
13.140*60 1.070*03 
3.910 702*30 
3.40(5*70 508*41 

496*10 97*35 
2.057 319*25 
1.284*80 221*10 

158 Sieteiglosias 
159 Somosierra 
160 Talamanca 
161 Tielmes 
102 Titulcia ó Bayona de lajuña 
163 Torrojou de Ardoz 
164 Torrejou do la Calzada 
165 Torrojou de Volasco 
166 Torrolaguua 
167 Torrelodoues 
168 Torremocha de üceda 
109 Torres . 
170 Valdaraeeto 
171 Valdcavcro y Camannilla 
172 Valdolaguna 
173 Valdeinanco 
174 Valdemaqueda 
175 Valdoinorillo y Peralejo 
170 Valdcinoro 
177 .Valdeolmos y Alalpardo 
178 Valdcpiélagos 
179 Valdetorros 
180 Valdilecha 
181 Valvordo 
182 Vallocas 
183 VolilladoSan Antonio 
184 \ enturada • 
185 Vicálvaro y Ambroz 
186 Villacouojos 
187 Villalvilla • 
188 Villatnanriquo do Tajo 
189 Villamauta 
190 Villamantilla 
191 Villauucva do la Cañada y Villafranca 

Castillo 
192 Villauueva del Pardillo 
193 Villauueva do Perales do Milla 
194 Villar del Olmo 
195 Villarojo do Sálvanos 
193 Villaverdo 
197 Villaviciosa de Odón y Sacedon do Canales... 
198 Villavioja • 
199 Zarzalejo 

CUPO 
de consumos y 

cereales. 

TOTALES . 

PESETAS CÍXTIMOS. « S U T Á S CKUTIIIOS. 

337*30 117*16' 
2.272*60 344*85 
3.150*40 304*43 
5.386*70 752*20 
3 312*10 384 

14.718 1.701*03 
1.732*50 106*05 

13733'5p 
20.836*10 

1.02.TS3 13733'5p 
20.836*10 2.119*43 
4.028*80 479*33 
1.476*10 190*58 
6.321*70 «557*53 
5.000*00 l.123*65 
3.122*90 391*83 
2.784*10 469*43 
1.402*50 253*28 

682 189*80 
13.941*40 1.513*10 
14.058 1.834 
1.967*90 211*20 
1 897*50 207*30 
3.000*20 680 
6.722*10 900*33 
1.49-1*90 108*30 

21.194*80 1.733*33 
3.165*20 279*63 
1.081*30 200*46 

21.730*60 1.433*90 
0.116 997*43 
2.901*20 300*53 
3.109*10 503*48 
3 121*80 207*30 
3.358*30 440*33 

3.782*90 467*76 
2.142*80 381*15 
1.339*30 282*15 
2.350*20 480'08 

19.759*30 2.505*53 
12.709*40 800*50 
11621*50 1.160 00 
1.024*70 292*10 
7.166*60 672*40 

8.332.954*30 403.457*32 

CUPO 
de la sal. 

Madrid 19 de Agosto de 1878.=K1 Jefe económico, Antonio Laú. 

INTERVENCIÓN. 

R E L A C I Ó N de los compradores d$ bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 29 del mes de Agosto de 1878, que se publica en este periódico oficial con 10 dia* 
de anticipación al vencimiento, con arreglo dio dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 2 de Julio de 1877* ' ' • y • ™ 
puertas de las Casas Consistoriales ájin de darle la mayor publicidad posible. 

debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación d las 

< i >M PRADOR. 

I). Luis Foraaudez 
Lúeas Mesa 
Luis Fernandez 
Juan dul Hoy 
Luis Fernandez.... 
Manuol Moratilla 

Torrejón do Ardoz. 

Benigno Fernandez 
Rufino García 
Matías Acovedo.... 

Valdetorros 

Lázaro Ramos. 

Jacinto García.. .. 
Ignacio Olivas . . . 
Ensebio Cenicero.. 
Guillermo Rollaud. 

Hilario do Francisco. 
Jerónimo Muñoz. 
Sebastian Butragueño. 
Hilario do Fraucisco. 
Facundo Calleja. 
Hilario do Francisco. 
Ramón Miguel A rol laño 
Raimundo Gómez Platero 
Vieouie Rcviojo. 
Juan Bautista Monibiela. 
Antonio IVvodano..!. 
Luis Fernandez 

Doña Paul a Uamos 
D. Luis Fernandez 

Ignacio Olivares 

VECINDAD. 

Rústica. 

Fuentiduoña. 
Madrid 

Getafe. 

CLASE DE LA FINCA. 

Urbana. 

Rústica 

TERMINO. 

Torrojon. 

Valdetorros .., 

Fuentiduoña. 
Anchuelo... 
Madrid 

PROCEDENCIA. 

Cloro. 

Estado. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

87*62 
53*30 
28*92 
88*78 
28*78 

175 
90*25 
20*03 
76*80 
25*25 
37*75 
2*63 

10*05 
37*63 
12 
17*56 
6*03 

11*89 
37*50 
12*50 
37*51 

7.011*60 
5 050 
5 200*50 

3*75 
31*63 
20*25 
10*69 
23*44 
18*88 
96*25 
21*25 
10*94 

100*25 
63*13 

125*03 
35*20 
29*35 
44*08 
21*42 
11*85 

Madrid 19 de Agosto de 1878.=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 



1 Miércoles 21 de Agosto de 1878. 

Ayuntamientos. 

Ccroedllla. 
El domingo 15 del mes do Setiem

bre, desio las doce de la mañana en 
adelante, en la casa Ayuntamiento ten
drá lugar la venta en pública subasta 
de las maderas fraudnlentas depositadas 
eu la Plaza y Casa Panera, b a j o el tipo 
y condiciones del pliego que se halla de' 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, y si no se presentase proposición 
tendrá lugar una seguuda subasta el 
domingo inmediato, á la misma hora y 
eu el mismo local. 

Lo que se anuncia Uamaudo licita-
dores. 

Cercedilla 10 de Agosto de 1878.=E1 
Alcalde, Manuel López. 

Registro de ia propiedad de Madrid. 

zados; y para cuyo remate está señalado 
el día 20 del próximo mes de Setiembre, 
y hora de las diez de su mañana, eu la sala 
audiencia del Juzgado; debiendo adver
tirse que no se admitirá postura que sea 
menor do la tasación, y que para tomar 
parte en la suhasta ha do preceder el de
pósito do 5 000 pesrtas ou el Banco do 
España ó en la meia judicial". Las condi
ciones de la venta y los títulos de propie
dad de dicha finca se hallan de mani
fiesto en el estudio del infrascrito Escri
bano, sito en la calle Mayor, uúm. 104, 
entresuelo. 

Madrid 19 de Agosto de 1878.=El 
Escribauo, por D. Luis Hernández, Licen
ciado Diego Lozano. 39 

Centro 
En virtud do providencia del Sr. Juez 

de primera instancia interino del distri
to del Centro de esta capital, se sacan á 
pública subasta dos séptimas partes do 
22.243 pies cuadrados, sitos en las afue-

Atocha y sitio que ras di 
pie 
la Puerta de 

D. Fernando Rodríguez Pridall, Doctor 
en Jurisprudencia, Jefe honorario de 
Administración civil y Registrador de 
la propiedad do esta Corte 

Hago saber quo por D. Eusebio Casaez 
\ Castro, mayor de edad, Procurador de 
los Tribuuales de esta capital, do donde 
es vecino, en concepto de marido de Doña 
Agustina de la Rosa y García, también 
mayor de edad, so acudió á este Registro 
en solicitud de que la casa sita eu esta 
villa y su calle del Limón, señalada cou 
los uúmeros 2 antiguo y 12 nuevo, de la 
manzana 540, que linda por la derecha 
con otra de herederos do D. José del Acebal, 
izquiorda la do D. Agustiu Trillo y es
palda la de D. Francisco Sesmero, cou 
2 359 pies, quedase libre del censo de 
5.G08 rs. de principal cu favor de la Me
moria fundada por Bartolomé Rodríguez 
eu el monasterio y parroquia do San Mar
tin do esta Corte, cuya imposición no 
consta registrada; y habiéndose incoado 
á dicho fin el oportuno expediento de 
liberación, se hizo constar en él que no 
obstante ésta, ha de quedar subsistente 
como única carga la de farol; y quo la 
casa en cuestión fué de D. Santiago 
Gurillo, quo la vendió por escritura do 22 
de Octubre do 1851, otorgada unto Don 
Sebastian Carbonoll, á la Doña Agustina 
de la Rosa, quien á su vez la enajenó á 
D. Juan Martiucz en escritura de 17 de 
Mayo de 18(35, ante D.Fcrmin de Aramia ; 
y habiéndose ordenado cu dÜóhoexpedien
te la inserción de edictos, por el presente 
cito, llamo y emplazo por término de 90 
dias á todos aquellos que se crean cou de
recho á la liberación del citado censo de 
5.608 rs. de priucicipal á favor de las me
morias fundadas por Bartolomé Rodríguez, 
para quo durante dicho plazo lo ejerciten 
ante el Sr. Juez Decano de los de primera 
instancia de esta Corte; apercibidos quo 
de no hacerlo se tendrá por extinguido 
dicho censo eu cuanto á tercero que des
pués adquiera dominio ó derecho real 
sobre la finca que se libera; advirtiéndose 
que durante el expresado térmiuo estará 
de manifiesto el expediente cu este Re
gistro. 

Madrid 9 de Agosto de 1878.=E1 Re
gistrador, Fernando Rodríguez. 36 

llaman la Campanilla, inmediato á los 
Docks, y que todo él linda por Noroeste 
con la carretera do Valencia; Esto calle 
del Comercio; al Sur con la deTellez, y al 
Oeste con los talleres del marmolista se
ñor Nicoli, con muros todo el períme
tro de fábrica de ladrillo, con barras en 
las tres vías por las que se comunica 
con el interior, que contienen varios tin
glados, yse hdlatasado on 66 500 peso-
tas, y las «los séptimas partes en 9.500 
pesetas cada uní, tipo para la subasta, 
que tendrá lugar el día 12 del próximo 
Setiembre, á las nuevo de la mañana, en 
la sal t audiencia de este Juzgado; ad
viniéndose quo para tonar parte en la 
misma han de depositar antes en el Ban
co de Españ i 5 030 pesetas, y entregar 
el resguardo que lo acredite eu la mesa 
del Juzgado, que será devuelto en el ac
to al que no fuere rematante, quedando 
el de éste depositado como pago de pre- 1 

cío y á las resultas de la subasta; y 1 

quo por voluntad do los condueños de 
las cinco partes restantes se admitirán 
también proposiciones á to lo el terreno \ 
bajo las condiciones quo con el expedien
to de necesidad y utilidad para la venta 
de las dos séptimas partes antes referi
das, se hallan de manifiesto desde este 
diaeu la Escribaniadol actuario, calle Ma
yor, 6 i , segundo. 

Madr.d 19 de Agosto de 1878.= 
Auiccto do la Roca. 37 

Congreao. 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Jn-'Z do primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte, aute mí, 
en los autos de concurso de D. Juan Men
doza y Arenas, se convoca á junta geno-
ral á los acreedores del misino para la 
graduación de sus erélitos y i ara ente
rarles do las gestiones hech is por el Sín
dico cu virtud de la autorización que le 
fué conferida e i la última junta; y so les 
cita eu forma por medio del nresonte 
para que comparezcan á ella el dia 14 de 
Setiembre próximo, y horade las nueve de 
su mañana, á la sala-audiencia de su se
ñoría, sita en el piso principal del ex-con-
vento de las Saiesas; advertidos de que 
se tomará acuerdo cualquiera que sea el 
número de acreedores que concurra. 

Madrid 6 de Agosto d- 1878. = V.° B . ° = 
El Sr. Juez interino, Santa Olalla.=E1 
Escribano, Antonio Valdés. 

dan á su detención, caso de ser habido, i 
dejándolo á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 do Agosto de 
1878.=Nicolás Santa Olalla. = Por su 
maudado, Francisco de Paula Morales. 

H o s p i t a l . 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital do esta Corto, dictada á instancia 
de la Excma. Sra. Doña Josefa Nuñez 
de Prado, viuda del Sr. Marqués do 
Guadalcázar, so hace público ol extravío 
de un extracto de inscripción, uúm.9, por 
25 acciones, expedido en l.°de Agosto do 
1856; otro idem , núm. 164, por 15 accio
nes, de la propia fecha, y otro, uúm. 176, 
por 100 acciones, en 14 de Enero 1857, de 
la Sociedad Aurora de España, de 200 
pesetas de capital nominal cada acción, 
expodidos á favordeldifunto Sr. Marqués 
de Guadalcázar; y so cita y llama á las 
personas eu cuyo poder obren dichos ex
tractos doinscripciouesparaqueeuel pre
ciso término de 10 dias comparezcau en 
este Juzgado, sito en el piso principal del 
Palacio de Justicia, á presentarlos y de
ducir el derecho que les asista sobre las 
expresadas inscripciones; bajo apercibi
miento do que pasado dicho término se 
declarará el extravío y caducidad soli
citado por la mencionada Sra. Mar
quesa, parándoles el perjuicio correspon
diente. 

Madrid 17 do Agosto de 1878.= Solís 
Liébana. = Por mi compañero Flores, 
Autouio Marcos.=Es copia.=Marcos. 

:>s 

Dirección general do Obras públicas, 

Comercio y Minas. 

Providencias 

¿UZGAuI/S RS P R l M í f U INS1ANUI* 

Audiencia* 
En virtud de providencia del Sr. Ju o z 

de primera instancia del distrito de la Au
diencia y por un acto de jurisdicción vo
luntaria, se saca á pública subasta la casa 
calle de San Leonardo, núm. 8, de mo
derna construcción y de una superficie do 
4.428 pies cuadrados, tasada eu la canti
dad de 597.780 rs.; no contieno carga 
alguna ni procede de bienes desamorti-

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Antonio Rodeno y Car-
rasco, hijo de Francisco y Micaela, sol
tero, carpintero, de 24 año», y que ha vi
vido Pizarro, 9, b a j o , y cuyas señas per-
BOnnleí) son: estatura regular, pelo casta
ño oscuro, cara larga, con poco bigote, 
descolorido, que visto chaquetón, chaleco 
y pantalón negro y camisa blanca, pira 
qu" se present" en el J u z g a d o do primera 
instancia del Congreso y ICscrihanía del 
Qne re f renda dent ro del término do 10 
d ías ú responder á los ca-gos que lo re
sultan en c iusa sobre robo. 

Y al mismo t i empo se encarga á todas 
las AutoriJades civiles y militares proce-

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 25 de Octubre do 1877, esta Di
rección general ha señalado el dia 30 dol 
próximo mes do Octubre, á la una do la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción y montaje de 
los cinco puentes de hierro do Montesa, 
La Parrilla, Serranos, Clariano de Ayeto 
y Clariano de Enmedio, en la carretera 
do la de Casas del Campillo á Valencia á 
Villena, provincia de Valencia, cuyo 
presupuesto de contrata importa 246.800 
pesetas 28 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid aute la Di
rección goneral de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, yeu Valencia an
te el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al raodolo que siguo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 12.000 pesetas eu dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo marcado en el 
Real decreto de 29 do Agosto de 1876; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo quo previeue la refe
rida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, so celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
500 pesetas. 

Madrid 13 de Agosto de 1878.=E1 Di
rector general, B. de Covadonga. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado dol 
anuncio publicado con fecha 13 do Agosto 
último, y do las condiciones y requisitos 
quese exigen para la adjudicación eu pú
blica subasta de las obras de construcción 
y montaje de los cinco puentes de hierro 
en la carretera de la de Casas del Campi
llo á Valencia á Villena, ou la provincia 

de Valencia, se compromete á tomar á su 
cargo la coustruccion de las mismas, cou 
estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición quo se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtíendo que será 
desechada toda propuesta on quo no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la quo se comprometo*el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares y económicas, que 
además de las facultativas correspondien
tes y de las generales aprobadas por Real 
decreto de 10 de Julio de 1861, han de 
regir en la contrata del material y montaje 
de los tramos metálicos de los puentes de 
hierro de la carretera de tercer orden de 
la de Casas del Campillo á Valencia á Vi-
llena por Ontcniente. 

1.* Para el otorgamiento do la escri
tura do contrata S3 consignará como 
tiauza en Madrid, en la Caja general de 
Depósitos, el 10 por 100 de la cantidad 
en que so hubiese adjudicado ol remate, 
en metálico ó en efectos do la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y 
los quo no lo tuvieren, al do la cotización 
en la Bolsa el dia de la fecha do la orden 
do la aprobación del remate, cuya fianza 
quedará en garantía hasta que se lo do-
clare al contratista libre de toda respon
sabilidad con arreglo á la segunda dees-
tas condiciones. Los contratistas quo 
hubiesen licitado en una capital do pro-
víucia podrán consignar la fianza en la 
Administración económica correspondien
te, si así conviene ásus intereses, en vir
tud do la autorización concedida por or
den de 17 de Juuio do 1870. 

2.' No so devolverá la fianza al con
tratista hasta que se aprueben la recep
ción y liquidación definitivas y justifique 
haber satisfecho la indemnización do da
ños y perjuicios que corren por su cuen
ta, y el importo total do la contribución 
de subsidio. Los gastos materiales del 
replanteo general serán de cuenta del 
contratista. 

3. a Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura en el tér
mino de 30 dias, á contar desde aquella 
fecha, bajo la pena do pérdida del depó
sito que hizo para tomar parto en la su
basta; sin embargo, los adjudicatarios que 
no hayan licitado en Madrid podrán, se
gún la orden citada en la condición an
terior, otorgar la escritura en la capital 
de la provincia donde el remate haya te
nido lugar, auto el Notario del Gobierno 
de la misma. 

4.* El contratista deberá fabricar y 
colocar al pié do obra todas las piezas que 
han do constituir los puentes en el plazo 
do año y medio y terminar todas las obras 
en ol de dos años, contándose los plazos 
á partir de la fecha de la adjudicación. 

* * So acreditará al contratista el ira-
porte de los trabajos ejecutados mediante 
certificaciones expedidas por el Ingeniero 
encargado, de la manera siguiente: 60 
por 100 del precio total de la obra con
tratada cuando todas las piezas nue haa 
de coustituir ol puente se nallcn fabrica
das y puestas al pié de la obra; 40 por 100 
después de haberse hecho el montaje, 
verificada la prueba y recibida la obra 
provisionalmente. 

6." El contratista, si lo juzga conv?-
nionte, podrá desarrollar los trabajos en 
mayor escala quo la necesaria para eje
cutarlas on el tiempo prefijado; pero no 
tendrá derecho á quo se le abone por ello 
en un año económico mayor suma que la 
que correspondo á los plazos marcados 
eu la condición anterior. 

Eu su virtud los derechos que el ar
tículo 39 de las' condiciones generales 
concede al contratista, no los disfrutará 
partiéndose como base de la fecha de las 
certificaciones, sino do la época en quQ 
deban realizarse los pagos. 

Madrid 13 do Agosto de 1878 = L l 
Director general, Covadonga. 

MADIUü: 1873.—Oficia» tipográfica del H i p i d o . 


